
NUM. 157 - MIÉRCOLES 2 DE JULIO DE 1890.

DELA

SUSCRICIÔN ;PA ETICULARLag kyes Migaría m k JFmintvîa, isíag Baiearea yOa- 
•wHo* 4 loa veinte àiaa dt su ^oatudgaeièn, ai eu elltu m et 
'^^^Puaiere otra coaa.

^ entiende hecha la protanlgaoiim á dia en gîte termine la 
Merdin delà leyen la Gacbti oficial.

(Art. l.“ DBL Oi’Dioo civil tIOrntb).

En CóunoB*: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 3,26.—Sei» meses, 
ie.»-Ün ar.o, !«. .

Fdkba DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,2«.—Seis 
meses, 22,60.—Un alio, 46.

Número suelto, 98 cénts, de peseta. 
RE PUBLICA TODOS LoB ttAS, EXCEPTO LOS DO MU! 9011

Loa Leyea, 6rdenea y ammeioa guí ae mandoa pubUcat^ea 
loa BoLETiHEs Oficiales ae han de rentUir al .Jefe ptiUica 
reapeetieo, por cuyo conducto aepoaarán á toa ediiorea dr lae 
meneionadoa periádicoa. [Ordenes de 2 de A a fin,, pu 8 ï 21 
DB OcTDBSl DE 1851.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

f&aaeta dri día l.°)

88. MM. el Ebt y la Reina Regente 
ÍQ. D. 6.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

LEY
[Oontmuación).

Ar. 33. En las Universidades lite- 
^riaj, Sociedades económicas de Ami- 
80íi del Pata y Cámaras de Comercio, 
industriales ó agrícolas, que hayan de 
®^®gir uno ó más Diputados, será apli- 
nnble en un todo lo dispuesto en el ar- 1 
^oulo 2’2.

^L 34. Ningún colegio especial 
Comenzará á funcionar hasta que esté 
ultimado y publicado el Censo electo- 
iúl correspondiente.

Interin no se halle constituido el co- 
i’gm en la forma indicada en los artíou-

8 anteriores, los electores que hu- 
‘6ron solicitado su inclusión en el 

nso del mismo no serán baja defini- 
en el general del distrito á que per- 

i«ú6zcan, si bien so hará en él, con ca 
provisional, los anotaciones pro- 

cadentes.
Una vez publicado el Censo y cons- 

fuldoel colegio, la Junta provincial 
^ comunicará ála central, así como á 

municipales, para que conviertan 
®a definitivae los anotaciones de bajas 
I'fcvisiouales.

muuit/iptu uuuiuro lUaS UO UDA RGOdOU, । 
presidirán loe Tenientes de Alcaide ó

u los casos en que se disuelva un 
®® agio, ó la Junta central, en vista del 
^asaltado del Censo, declare que aquél 

^^^°^°^**^ P°^ haber dismi 
te ^ ^^ uumero de electores que se 

•luiere para oonatituirio, la Junta 
^*^ comunicará á loa munici- 

Can^^ ?^f^ *^'*^' ®^ *'^ primer caao, se 
^^ definitivamente las auotacio- 

y «a ^.^*j* ®® ^°’ Censos de distrito, y 
vie‘ ^ ®®G'indo ae oonvlertan en pro- 
tituv^^í^ Í^aata que el colegio se oons- 

“ya de nuevo.
** J^ata provincial y las municipa-

les darán conocimiento á las re.specti- 
vas superiores de haber cumplido las 
obligaciones que se les Imponen en el 
párrafo anterior.

Art. 35. La inscripción de un elec
tor en un Censo especial impide su in
clusión en otro de esta cla.se.

TÍTULO IV
Dl LA OOKSTITUOIÓN DE LAS MEBAS EL EOT ORALES

Art. 36. En cada sección electoral 
habrá una Mesa, encargada de presidir 
la votación, compuesta de un Presiden
te y de los Interventores nombrados 
por la Junta provincial del Censo y 
por los candidatos que, teniendo de
recho á designarlos, hagan uso del 
mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro Interventores por 
lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada 
sección electoral el Alcalde, y si éste 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una Reoción,

Concejales por su orden, ó en su de 
teoto, los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas elec
torales los Alcaldes, Tenientes y Regi
dores que desampefieu sus cargos Ínte- 
rinameute por causa de suspension ad
ministrativa de los propietarios, cuan
do contra és.os no se hubieie dictado 
auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas da 
Alcaldes y Concejales contra quienes i 
no se haya dictado ante de procesa- 1 
miento cesarán diez días antes del ;.e- ’ 
ñalado para la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar Interventores para las Mesas elec
torales de las secciones que compren
dan el distrito,colegios espaciales ó cir- 
onusoripcióu,los can Jidatos siguientes:

Primero. Los ex Diputados á Cor
tes que hayan representado el mismo 
distrito ú otro cualquiera de la pro
vincia.

Segundo. Los que hubiesen lucha
do eu el mismo distrito en elacoiones 
anteriores y obtenido la quinta parte 
por lo menos del total de votos emi tides.

Taroero. Los exSenadores elegi-

dos por la provincia á que pertenece el 
distrito ó circunscripción.

Cuarto. Lc- ctnlidatOB para Dipa 
tados á Cortes propuestos por medio 
de cédulas firmadas por electores del 
respectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan cuando menos á la 
vigésima parte del total de los com
prendidos en la lista ultimada del dis
trito ó circunscripción.

Las solicitud es « la .Tunta provincial 
pidiendo la deOKración de candidatos, 
se dirigirá á aquélla hasta el domingo 
inclusive anterior al señalado para la 
votación. La fecha de las solicitudes y 
propuestas será precisameote posterior 
á ladel Real decreto haciendo la convo
catoria.

La Junta provincial declarará can 
didatos a cuantos lo solioiteu ó sean 
propuestos con arregle á este articulo, y 
el efecto de la deciaraeióa se entende 
rá eiclusivamonte para la facultad de 
nombrar Interventores de las Mesas 
electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á 
las ocho de la mañana, la Junta pro
vincial del Censo so constituirá »n se 
sida pública, deblaudo asistir los can
didatos por sí ó por medio de apodera
dos en forma legal.

Dos electores presentarán personal 
mente cada propuesta, respondiendo 
de la autenticidad de sus firmas, y leí
das éstas y las comunicaoionos que se 
hayan dirigido á la Junta por los de 
signados eu los números l.“, 2.” y 3.® 
del artículo anterior, se procederá á la 
proclamación de los i-iue reúnan lae 
condicioneesefisladas en dicho articulo, 
expidiéndoles da correspondiente cre
dencial.

En las Islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, previa consulta y 
acuerdo de la central, anticipará la se. 
sión pública para la proclamación de 
candidatos y designación de Interven
tores el tiempo necesario á fin de que 
paodan comunicatse oportunamente á

las demás islas del Archipiélago res
pective. En este caso se anunoiará di
cha sesión diez día-s antes en el Boletín 
oficial.

Art. 39. En el mismo acto los can
didatos proclamados, ó .sus representan
tes debidaruente autorizados, podrán 
hacer la designación de Interventores 
y de suplentes para cada Mesa de las 
que en el respectivo distrito hayan de 
constituiree.

Art. 40. La Junta levantará acta 
expresiva de loa nombres de tos candi
dates proclamados y sua interventores 
y suplentes, y dentro del siguiente día, 
á más tardar, la oomunioará por pliego 
cettificado á la Junta central del Censo 
electoral, à los Alcaldes de las seccio
nes respectivas y á todos lo.s designa
dos para Interventores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comemar la votación.

En este caso, como en cualquier Otro 
de los comprendidos en esta ley, si las 
comunicaciones postales ordinarias no 
alcanzasen á trasladar con la debida 
oportunidad las resoluoione*. se trans
mitirán éstas telegráfica mente, sin per
juicio de hacer lo también '>or el pri
mer correo.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamasen certifi
caciones de los nombramientos do In
terventores se lee facilitarán dentro de 
lae veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán de crudencial á los 
nombrados para que se les admita como 
teles bajo la responsabilidad del Presi
dente. Los luterventorts designados y 
BUS suplentes que no acepten el nom
bramiento Io manifestarán por escrito á 
la Junta municipal antes de la hora 
sefiaiada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren 
se entiende que aceptan y quedan obli
gados al desempeño del cargo.

Art. 41. Para ser Interventor sa re
quiere ser elector en el Municipio en 
que haya de oonstituirse la Mesa y sa
ber leer y escribir.

Art. 4’2. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designs dos ^tervoutorca y dos sa->
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Ayuntamientos, y en donde hubiera 
más de una sección, en los locales des
tinados á Escuelas públicas. Sí áato.s 
no fuesen en número suficiente, el 
Ayuntamiento designará otros que sean 
adecuados.

Oího días antes del señalado para la 
elección, el Alcalde anunciará, por me
dio de edictos que se fijarán en todos 
los pueblos de que conste cada sección, 
los locales en que hayan de constituir- 
ee las respectivas secciones electorales, 
y á la vez lo comunicará á la Junta pro
vincia], sin que después pueda variar 
la designación.

Los locales en donde se verifique la 
elección ee abrirán al público antes de 
las ocho de la mañana.

TÍTULO V

DEL FBOCKUIUISHTO BLECTORAL 
CAPÍTULO PRIMEBO 

De los votacione».
Art. 46. En toda convocatoria p .ra 

elección de Diputados á Cortes, sea és 
ta general ó parcial, se señalará un so
lo día, que será siempre domingo, para 
las votociones.

La votación se hará simultáneamen- 
mente en todas la.-^ Secciones en el día 
designado, comenzando à las ocho en 
punto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tar
de, en que ae declarará definitivamen
te cerrada y comenzará el recuento de 
votos.

Si por alteración material del orden 
público no pudiese tener lugar la vota
ción en alguna sección en el dia seña
lado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se haya 
restablecido el orden, para el día inme
diato siguiente en todos los pueblos de, 
que se componga la sección.

De esta suspensión y de sus cansas 
se dará cu el mismo día conocimiento á 
laa Juntas provincial y central.

Art. 47. La votación será secreta, y 
se hará en la siguiente forma: el Presi 
dente anunciará "empiezala votación.. 
Los electores se acercarán á la mesa 
uno á uno, y, diciendo su nombre, en
tregarán por su propia mano al Presi
dente una papeleta blanca doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato ó candidatos á 
quienes den su voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta 
en la orna destiuada al efecto, que será 
de cristal ó vidrio transparente, des
pués de oeroi orarse, por el examen que 
harán los Interventores de las listas del 
Censo electoral, de que en ellas está 
inscrito el nombre del votante, y dirá , 
en alta voz: “Fulano (el nombre del 
elector), vota.. Eu todo caso el Presi
dente tendrá constantemente á la vista 
del público la papeleta desde el mo
mento de la entrega hasta que la depo
site en la urna. Dos de los Intervento
res al menos anotarán en la lista ñame- 
rada los eleothres que voten, por el 
orden con que emitan su voto, confron
tarán sus nombres con loa de las listas 
definitivas, y expresarán en la anota
ción el número con que en éstas apa
rezcan. i

Art. 48. El derecho á votar se acre j 
ditará únicamente por la inscripción en 1 
los ejemplares certificados de las listas. !

Quando sobre la identidad personal !

plentes paru cada sección. Si se procla
man dos ó más candidatos, cada uno 
nombrará un Interventor y un suplen
te para cada sección.

Art. 43. La Junta provincial, ade
más, nombrará para cada Mesa de las 
secciones que comprenda el distrito ó 
circunscripción dos 'Interventores que 
correspondan á la sección respectiva, 
que sepan leer y escribir, y que por su 
odad y circunstaociaa ofrezcan garan
tías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
osccgerlos la Junt\ provincial de las 
listas que puede presentar en el seto 
cada uno de los candidatos procla
mados.

Si hubiere más de una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos Interven - 
torea de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada sección. Si los can
didatos no usaran de este derecho, 
nombrará la Junta dichos doslnterven- 
tores sin la limitación precedente.

Si no ee hubiere proclamado ningún 
candidato, ó en caso de haberíos éstos 
no ejercitarán su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de 
las se coi o ne a, la Junta provincial nom
brará para todas ellas el número nece
sario de Interventores y sus suplentes 
hasta completar el número de ouatro 
en cada sección.

La Junta provincial hará el nom
bramiento de Interventores que á la 
misma corresponde designar con arre 
glo á los párrafos precedentes, en la se
sión que celebre el domingo anterior al 
de la votación, teniendo en cuenta el 
número de que debe componerse cada 
sección, que es el de cuatro, y los que 
hayan podido nombrar los candidatos 
proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar 
la Junta provincial dos Interventores 
y dos suplentes para cada sección de 
las que comprende el distrito ó circuns
cripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores nom
brados con arreglo á los artículos pre
cedentes, se constituirá á las siete de 
la mañana en el local designado para la 
votación el domingo en que ésta debe 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor, así como su suplente, que no 
ee hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito por 
el Presidente, á fin de que concurran á 
desethpeñar su cometido antes de las 
ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplentes 
presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
copletará dicho número con electores 
que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa en que presenten 
los Interventores nombrados por la 
Junta provincial, ó candidatos procla
mados, entrarán en el ejercioio do sus 
funciones, continuando también loe 
que hubieren tomado asiento en la 
Mesa.

Art. 46. La votación se hará pre- 
cisamento en la Sai# eapitultu de los

del individuo que se presentase á votar 
como al-jptjr uc4i iijse duda por recla
mación que en el noto hiciese pública
mente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final do la votación decida la Me
sa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta.

Art. 49, Ningún elector podrá vo
tar en ocia sección que aquella á que 
corresijftnda sep-ún el Censo electoral.

Art. 60. A las cuatro en panto de la 
tarde anunciará el Presidente en alta 
voz que se va á concluir la votación, 
y no so permitirá entrai á nadie más en 
el local, cerrando las puertas del mis
mo, ei lo oonsideraso preciso. Pregun
tará si alguno de los electores presen
tes ha dejado de votar, y se admitirán 
los votos que se den á continuación. 

lumediat m v. >. á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en vista de 
las cédulas do vecindad y del testimo
nio do los electores presentes, sobre la 
admisión de aquellos respecto de cuya 
identidad se hubiese reclamado.

Ea todo caso se mandará pasar tanto 
de culpa al Tribunal competente para 
que exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del que le hay >. negado falsamente. 
A seguida votarán los individuos de la 
Mena, y «c firmarán por loa Intervento
res las listas de votantes al margen de 
todos sos pliegos y á oontinuaoión del 
último nombre escrito.

Art. 61. Terminadas estas opera- 
clones, el Presidente declarará cerrada 
la votación y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo él mismo en 
alta voz laa p-ipíJetas, que extraerá 
una á una de la urna, y poméndolas de 
manifiesto á los Interventores, que con 
frontaráu el número de ellas con el de 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de per
sona ó contuviesen escritos varios cuyo 
orden no pueda determinarse, se oonsi- 
derarán en blanco. Cuando haya varios 
nombres escnlcs unos después de 
otros, sólo ea tendrán en cuenta el pri
mero ó los primeros hasta el número de 
candidatos qua, según el art. 22, tenga 
derecho á votar cada elector, y los de
más se reputarán no escritos. Si algún 
elector presente, Notario ó candidato 
proclamado, tuviese dudas sobre el 
contenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedir en el acto, y 
deberá concedé,''8ele, que la examine. 
En los casos de faltas de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apelli- í 
dos. inversión ó supresión de alguno . 
de éstos, so decidirá en sentido favora j 
ble á la validez del voto y á su aplico. ! 
caoión en favor de candidato conocido , 
cuando no figure en la elección otro ’ 
con quien no pueda confundí rae, 8i • 
sobre esto ó sobr^ Is inteligencia de la * 
papeleta no hubiere desde luego una- • 
nimidad en la Mesa, se reservará para ; 
la terminación dal escrutinio la deci- : 
alón de la dada, y entonces ae hará por * 
mayoría.

Art. 62. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones ' 
anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no hjibiéudase hecho, ó

después de resueltas por la mayoría de 
la Mesa las que se presenten, anuncia
rá en alta voz su resultado, especifican
do el número de papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato.

Art. 63. En seguida se quetnarân, 
á presencia de los concurrentes, las pa
peletas extraídas de la urna, con excep
ción de aquellas á que se hubiese ne
gado validez ó que hubiesen sido obje
to de alguna reclamación, las cuales se 
unirán todas al acta, nibríeadas por los 
Interventores, y se archivarán con ella 
para tenerías á disposición del Congre
so en su día.

Art, 64. El resultado del escrutinio 
se publicará inmediatamente por certi- 
fioaoión fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificalo la 
elección, y remitiendo otras iguales á 
la Junta central del Censo y ai Presi
dente de la Junta provincial para su 
inserción en el primer número que se 
publique del Seletin Oficial.

Estas c^rtificacioaes se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del Pre
sidente y de la Mesa, y de la manera 
prevenida eu los párrafos primero y 
segundo del art. 66,

Se darán también en el acto las oer- 
tificaciones del mismo que pidan loa 
candidates presentes ó Notarios ó elec
tores.

Art. 66. Concluidas todas las opa- 
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detaHadamente el 
número de electores que haya en la 
sección, según los listas del Censo elec
toral, el de los electores que hubiesen 
votado y el de los votos obtenidos por 
cada candidato, y se consignarán su- 
mariamente las reclamaciones y pro
testas formadas en su caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas de la Me
sa sobre ellas, con los votos particula
res si los hubiere.

El acta, con todos los doenmentoa 
originales á que en ella se haga refe-, 
renda, y las papeletas de votación re
servadas según ei ert. 63, se archivará 
en la Secretaría de la Junta municipal 
del Censo, à cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez de la 
maña del día siguiente inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitameute oer- 
tificaoión de lo consignado en el acta 
ó de cualquier extremo de ella á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art 66. Dos copias literales del ac
ta, autorizadas por todos los individuos 
de la Mesa, serán entregadas inmedia
ta mente en Ia Administración ó estafe
ta más cercana, en pliegos cerrados y 
sellados, en cuya cubierta certificar W 
de su oontedido todos los individuos d^ 
la Mesa.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fueran entregados los pho' 
gos, y certificados loe remitirá inm®* 
diatamente al Secretario de la Junta 
central del Censo y al Presidente de 1® 
munioipal de la cabeza del distrito 
electoral.

La entrega de estos pliegos en la
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Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado según el artículo 
siguiente, y siendo emboa responsables 
de la omisión ó retraso que no estén 
plenamente juatiñeados en el cumpli- 
®iento de esta obligación,

Cuando el envío de los pliegos haya 
de hacera© á Presidentes de Juntas que 
tifian en la misma población que las 
^esaa electorales, se entregarán per
sonalmente en las respectivas Sseré- 
tírísi,

1*0(108 los candidatos tendrán dere- 
®^c á qu© se les expidan cartifioaciones 
del resultado de la elección.

Art. 67. Antes de disolvere© 1» Me
sa electoral designará á uno de sus In- 
^rventores para concurrir, en repre
sentación de la sección, á la Junta do 
®SMutinio general.

Lata designación se hará por mayo* 
D« de los idividuoa do la Mesa, resol- 
^*éndú80 el caso de empate en favor 
del Interventor de más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de vo- 
'^s- Al designado se le dará la oreden- 
®*®l correspond iente de so nombra- 
®*cuto, firmada por el Presidente y to- 
°s los Interventores, y otra copia líte- 

^sl del act© igual á las remitidas á las 
’^utas central y municipal del Censo, 
^rt. 68. El Presidente do la mesa 

®odrá dentro del Colegio electoral 
®®torida(j exclusiva para conservar el 
®^en, asegurar la libertad de loe eleo- 
)®í6B y mantener la obaervancí© de esta 
^‘ Lae Autoridades locales prestarán 
^®utro y fuera del Colegio al Presiden- 

® l®8 auxilios que éste les pida, y no 
”^^08.

Art. 61. No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral en ningún caso la 
fuerza de instituto armado, ni podrá 
penetrar en él sino por causa de per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

(8c eiMitinwirA).

GOBIERNO CIVIL
os LA

PUOVÍNCIA DE COUDOl

SECCION DE FOMENTO

MINAS 

sÚasKO DSC EZPKUiRKTs: 3.908, 

Nhm. 1.263.

Mayo de 1839, que fih-n ©n la Secre
taria.

De que ee expidió ai Maestro Don 
Vicente Sinohez el certificado que in
teresaba del lugar qne ocupaba en al 
escalafón, y á D, José Garcia López el 
de sus antecedentes, como Maestro en 
esta provincia.

De haberse oonosdido quince días de 
- licencia, por enfermo, al Maestro de 

la Escuel i superior de Puente Genil.
De que «e mandó, por conducto del 

Alcalde do Montilla, 4 D. Antonio Car
mona, el traslado de la orden de su 
nombramiento para ta Escuela de ÂI- 
maciles, provincia de Granada.

De que, corno informe A una recia
„ . „ ZT L I • 7 maeión de atrasos de la Maestra de laAaolinar Flaaa, Gobernador címí i . _ , i •, . , ; segunda Escuela de niflaa de HinoiosaITM. de^^mne^^ • 4 ^^ ^ o^„^^„ Pi.

Hago «aber: Qoo por D. Manuel En- . ^^¡^^ ,,, ,-.„-t=tla¿ea qno pola
riquez, en nombre de la Sociedad Jíi-

®élo tendrán entrada en loa Colegios 
j^«ctoraleg los electores de la sección, j 
^’candidatos proclamados por la Jun- j 
^^Provinojj^j, lo© Notarios para dar fe 
^j cualquier acto relacionado con la

®oién y que qq ae oponga al secreto 
^'ii ^°*^°^°’ ^ ^^^ dependientes de la 
íll p^'^®'^ T“® si Presidente requiera.

‘'csidentó de la Mesa cuidará de
pj,,j j.“ ^“‘'^ada al local aeconserve aiem 

ibrey expedita á las personas ex-
*iiít*^^ ^'^ embargo, loe Jueces de 
tr© '’®®*’^® y Hua delegados podrán «n- 
^U6 ?** ^°* Colegios electorales siempre

^j.*^ ^’j® ®^ ejercicio de su cargo.
,j^ ‘bp. Las estaciones telegráficas 

^^“^it^óo estarán abiertas
^ Ocho de la mañana del domin-

^ la 8 ^ ^bga lugar la elección, has 
«a v^ - ^°®‘^^ ^^ *^o®^® *1®Í ^íb ®b que

^ft m*® ^^ escrutinio general.
CqI^ . • Nadie podrá entrar en el 

°*^y armas, palo, ni bastón, ni 
* ®^cepción de loa eleotorea

,5 ^^pedimento notorio tuvieran 
oarag '^^ ®^8oiuta de apoyo para ©car- 
f*®rín " '* Mesa; pero ésto» no podrán 
^^ tiem^*^^^ dentro del lOcal máa que 
dat„ ^° paramente necesario para

ceptiQ ’«bf que infringiere este pre
das 6f^^ ^'^''irtiendo no se sometiere á 
^®^® deH^ ^*^ Dreeidente, será expul- 
^^'^reii °'^^' ^ perderá el derecho do 
^® ®üa! ^.*^’*®^^® elección, sin perjaioio 
^^® Ipcu ^'^^ °^*^^ responaabilidad en 
***^ emb^*^^ ^^^ Autoridades podrán 
^° ®1 b^*^^*^’ ^^'^’^ dentro del Oole 
^r^Q ^®fón y demás insignias de su

«ere y M> talúrgica de Peñarroya, veci - 
no de Córdoba, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una instan
cia, fecha 28 de loa actuales, solicitan
do se le concedan siete pertenencias 
para la mina denominada Segundo Zú
jar, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Belalcázar y á unos dos hiló- 1 
metroa próximamente al 0. de la esta- i 
ción de Zújar, y á 600 metroa al 8. del { 

[ río Zújar; lindando: al N., con la mina | 
j Zújar, núm. 2.706, y por loa demás | 

vientos con terrenos de la Marquesa | 
de Casariego, cuyo registro le ha sido 1 
admitido por decreto de este día, sal- , 
vo mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tido el de la mina Zújar, núm. 2.706, 
ó sea un mojón de piedra situado sobre 
una linea de laborea antiguas y al me- 

| dio de dos pozos distantes uno de otro 
■ de un metro 60 y á 2u0 metros poco

máa ó menos al 8. 0. del río Zújar; des
de él as medirán, en dirección 8. 30“ 
E., 350 metros y se colocará la primera 
estaca; de ésta, en dirección 0. 30“ S., 
300 metros la segunda; de ésta en di
rección N. 30“ 0., 100 metros la terce
ra; de ésta, en dirección 0, 30“ S., 100 
metroa la cuarta; de ésta en dirección 
S. 30“ E., 200 metros la quinta; de ésta, 
en dirección E. 30“ N., 600 metros la 
sexta; de ésta, en dirección N. 30" 0., 
100 metros la séptima; de ésta, en di
rección 0. 30“ 8., 200 metros, llegando 
á la primera estaca, quedando cerrado 
el perímetro de les siete perteuencias 
pedidas.

esta Maestra satán comprendidas en 
las liquidaciones de atrasos remitidas 
al Ministerio de Fomento,

De que se devolvieron informados 
al Sr. Gobernador varios presupueatoa 
municipales del próximo año eco no mi 
oo de 1890 á9l.

i De que so pasó traslado á dicha Au
toridad, al Abal le do Lucena y á los

! interesados do !© Real orden de 23 de
1 Abril último, por la que se desestima 
: el recurso interpuesto por el Ayunta- 
E miento de la citada ciudad, con ti a la 
? resol ación de la Dirección general de 
j 11 de Julio próximopoartdo, confirman

do el derecho de los Maestros de aque
llas Escuelas públicos al percibo de 1© 
indemnización de retribuciones.

De una comunicación de lo Junta de 
i Instrucción pub. .ci ne Málaga, partici

pando la focha en que se oomumeó su 
nombramiento ai Auxiliar electo pora 
la Escuela de adultos de Cabra.

De que en el plazo fijado en el ar
tículo 74 del Reglamento de 7 de Di
ciembre de 1883, se mandaron al Rec
torado las propuestas unipersonales de 
los últimos concursos de ascenso y úni
co, con las relaciones de aspirantes, y 
expedientes originales de todos ellos.

De que en el arqueo ordinario efec- 
toado en ia Caja espacial de primer© 
enseñanza el día 8 del presente mes, re
sultó 1© exisíenoia de pesetas 18.055,97.

De que la Junta de lustruocíón pú- 
: blica de Zaragoza maná© certificado de 
i los antecedentes del Maestro D. Segis- 
! mundo Soler.

Lo que Be poblica por medio del pre* । 
sente para que en el término de 60 . 
días puedan producir sus reolamacio- j 
nés, conforme al art. 24 de la lay. loe J 
que se orean con derecho paro ello. J

Córdoba 30 de Junio le 1890.—El í 
Gobernador interino, zipoíúiar Plüstí, 1

Junta provincial de Instrucción pública ? 
de Córdoba.

Nina. 1.624.
Extracto de los acuent os tomad ou por la 

Ju Util en la sesión del día 16 de Junio de 
1890, presidida por el limo, señor Gober
nador civil, D. José de Heredia y Rodrigo 
Vallabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que se interesa 

del Sr. Gobernador diese tas oportunas 
Órdenes para que se facilite la colección 
de Bolktinks Ovicialks de! mes de

De haborse r- cibido varios estados 
de consignaciones de primara enseñan
za, para el próximo año económico de 
1890 á 91.

De que a© acusó recibo á la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magís- 

¡ terio de primera enseñanza, de un ta- 
1 Ión por valor de 125 pesetas, y se la 
i mandó otro de transf-íroncía de parti- 
‘ das ingresadas, importante 7.817,64 

pesetas.
Remitir à dicha Junta Central la re

lación de las canUdades que han d© 
abonarse à jubilados y pensionistas en 
el cuarto trimestre actual.

Reclamar al .Maestro de la Escuela 
de Fernán Núñez la certificación facul
tativa, necesaria á su instancia en soli
citud de licencia por enfermo.

Dar traslado á los Maestros que La
bian solicitado nuevos títulos odmínia-

trativoa con el aumento de sueldo que 
les corresponde, según el último censo 
de población, de la orden de la Dirso- 
ción general de 21 de Abril del presen
te año, que traslada el Rectorado,por la 
que, y antes de la expedición da referi
dos títulos, procede la declaración del 
aumento de sueldo á las Escuelas, man
dando á la voz á expresado Centro, por 
si estima conveniente sometería á la 
sanción delà Superioridad, una relación 
de todas las que en la provincia se en
cuentran en este caso.

Comunicar á los Centros Directivo, ■ 
Escolar y Habilitado la posesión det 
Maestro do la Escuela de párvulos de 
Doña Mencía, que también se comuni
cará á la Junta de Istruoción pública 
de Marcia, en cuya provincia servía ca
te Maestro, interesando de ella certifi
cado de sus antecedentes.

Dar conocimiento à D. Joaquín R > 
driguez, que sirve la Escuela de Pa
tronatos de Cee, de una resolución de 
la Dirección general d^sestimando au 
pretensión de que se le oonoeda dere
cho para optar por traslado á E ouelaa 
dotadas con 2.000 pesetas.

Trasladar al Alcalde de Villaviciosa 
yal interesado otra orden del mismo 
sueldo, re.soIvieuUo que <-l ^ostenimií-n- 
to de la plaza do Auxiliar de la primera 
Escuela de niños, tiene el carácter de 
gasto voluntario, aiu que á D. Rafael 
Mariscal que la firvs le 'lorraspoudaa 
más derechos que los que se derivan 
del certificado de aptitud que posea.

Dar conocimiento al Habilitado de la 
feobs eu que empezó A usar de licencia 
el Maestro de la tercera Escuela ele
mental do La Rambla.

Participar al Alcalde de Podro Abad 
y á 1« intai esada, que el Centro Esoo- 
Íar ha prorrogado por un mas la lioen- 
cia de igual tiempo que diafruta la 
Maestra de aquella Escuela pública de 
niñas.

Insertar en el Búlmtin Oficiáx., y co
municaría ©1 Cajeio, una orlen que 
traslada el limo, señor Director gene
ral de lustrooción pública, autorizando 
á les Juntas provinciales para qua en 
la Cuja de primera enseñanaa se ous- 
todien los fondos recaudados para 
construir un monumento que perpetúe 
la memoria del ilustré hombr e público 
D. Claudio id ay a no y damauiego, y se 
tengan á Jísposición de la Asooiación 
de Maestros da las Escuelas Municipa
les de Madrid, aútoi a de proyecto tan 
laudable.

Comunicar al señor Inspector la va
cante do la plaza de Auxiliar de la Es
cuela de niños de Cañ te de loa Torres, 
para que proponga interino; y decír al 
Habibitado que desde el día 25 de
Abrti ultimo ùnsAmpe id o atol-
mente dicha plaza D. José González.

Prevenir al Alcalde do Obejo mani
fieste si la otausara de las Escuelas pú
blicas, por motivo del sarampión, fuá 
á virtud de acuerdo do la Junta local 
de Sanidad, y que liga U fecha en 
aquéllas se abran do nuevo, por habar 
disminuido la dicha eafarmeil-vi.

Expedir á D. F: anciceu Cabrera Mo
lina certificado de aptitud para el des- 
empefio de las E -curias incompletas de 
provincia.
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Dar las oportunas órdenes para que 
se efectúe la retención de sueldo que 
interesa el Alcalde de Almedinilla, al 
Maestro de la Escuela ele tu entai, j á 
los Maestros de las incompletas de Si 
leras y Las Navas, por débitos de con
sumos.

Prevenir al antedicho Alcalde man
de certificado del acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, oreando una plaza de 
Auxiliar para le Escuela de niñas.

Dar conocimiento al Alcalde de Vi
llafranca y ai interesado de que el Ilus
trísimo señor Rector de este distrito 
universitario, admitió la renuncia de 
Auxiliar de la segunda Escuela de ni
ños de dicha villa, y aprobó el acuerdo 
del Ayuntamiento de suprimir expre
sada plaza desde el próximo año econó- 
mico.

Comunicar al Alcalde de Fuente 
Pslmera y á Ja interesada que el Cen 

tro Escolar aprobó el nombramien
to de Doña Beatriz Soldevilla, para 
Maestra interina de la Escuela incom 
pleta de niñas de Ochavillo del Rio.

Someter à la aprobación de dicho 
Centro el nombramiento de Doña Ro
sario Caballero, para A ixiliar inte
rina de la Escuela de niñas de Doña 
Mencia.

Dar conocimiento al Alcalde de Iz
nájar de que, con devolución del ex
pediente solicitando la supresión de la 
Escuela incompleta de Cruz de Algai
da, manifiesta el Rectorado que por 
ahora no es posible resolver aquél, por 
que anunciada la vacante, y próximo á 
hacerse el nombramiento, se han crea
do derechos, que no ea dado destruir, j

Pasar traslado al Maestro de la Es- j 
cuela de párvulos de Cabra de una or- { 
den de la Dirección general, conce- 
diéndole derecho para solicitar, por 
traslado, Escuelas de párvulos dotadas 
con l.6oÜ pesetas.

Remitir al Rectorado los documen
tos que había pedidos, neoesarios para 
informar sobre la permuta que tiene 
solicit ada el Maestro de Is Escueta ele
mental del distrito de Sau Pedro, de 
esta capital, con uno de las de Málaga.

Mandar al Centro Directivo (os em
padronamientos de los niños compren
didos en la edad escolar, correspon
dientes al mes de Diciembre de 1890

Dar conocimiento al Cajero, para loa 
efectos que proceden, da la cantidad 
que existe en la Depositaría de Hacien
da para su abono á la Caja especia) de 
de primera enseñanza, con aplicación 
á loa descubiertos que de varios pus
illos resultan en el año económico de 
ISfcS á«9.

Anunciar para su provisión, por mé
ritos en la tercera clase del escalafón de 
Maestros, dos vacantes que resultan, 
ascendiendo á los respectivos números 
de la segunda y primera. los Maestros 
que les correóponde; y cubrir asi mis
mo otras dos vacantes, por antigüedad^ 
de ¡a tercera clase de escalafón de 
Mat-stros, en los dos más antigües de 
la cuarta clase, cubriendo en el orden 
que corresponde los lugares respecti
vos da la segunda y primera.

luterasíac dei señor Alcalde de esta 
capital certificado del acta de los últi
mos exámenes efectuados en Íaa Es
cuelas por la Junta local de primera 
enseñanza.

Pasar al señor Gobernador la instan
cia de D. Pablo Martin Lozano, en re
clamación de Ias cantidades que se le 
adeudan, como Maestro de la primera 
Escuela de Hinojosa del Duque, inte
resando de dicha Autoridad adopte 
la más enérgicas med'drs pa^a conse
guir el pago de aquéllas.

Quedar al cumplimiento de una or
den del Rectorado, referente al Maes
tro de la Escuela de Castil de Campos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—EI Secretario, 
Nicolás Dalmau.

PlM. C¿U. Ptu.''0*t

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1.627.

Encontrado sin dueño conocido un 
cerdo, en terrenos del cortijo denomi
nado de Aguayo, en este término, y 
constituido en depósito, se anuncia ai 
público para que la persona á quien 
pertenezca pueda producir la reclama
ción oportuna.

Córdoba 28 de Junio de 1890.—A. 
González Aguilar.

J UZGÁlfoS

Izquierda de Córdoba.
Náin. 1.632.

D. Afnnuel Serna /Jiifueri), ,Jiie£ de pri- 
ntera intiancia dd distrito de la Iz
quierda de esta ciudad ij su partido. 
Hago saber: Quí en los autos ejeen 

tivos que se siguen por este Juzgado 
y Escribanía det insfrascrito, á instan
cia del Procurador do este Colegio,Don 
Manuel En riquez y Enríquez, en nom 
bre y representación de la señora Do 
ña Maria Antonia del Valle y Valen
zuela, de esta vecindad, esníra Doña 
Isabel Escribano y Arjona, veoinade La 
Rambla, para obtener el cobro de siete 
mil quinientas pesetas de capital que . 
le adeuda, he mandado anunciar en j 
públicasubasta.para su venta, las fincas | 
de so propiedad que á continuación se j 
expresan: í

FUa. C¿ta !

Primera. Una suerte de 
olivar, conocido con el nombre 
de las Matas, situada ene! tér
mino de la villa de Santaella, 
pago de la Guijarrosa; que 
linda: por el Este, con otras 
de redro Alcántara; al Sur, 
la hacienda de San Pablo, y 
por Oeste y Norte, con la de 
Molino Blanco; bajo cuyos lí
mites se compone de tres hec
táreas, onarenta y dos áreas y 
setenta y dos ceutiáreas, equi
valentes á cinco fanegas, sio 
te celemines y un octavo, que 
ha sido valorada para su ven
ta por el perito Don Rafael 
Salinas en................................ 1.988,72

Segunda. Otrasuertetam- 
biéu de olivar, nombrada el 
Enjambre, situada en el mis
mo término y pago que la 
anterior; lindera: por el Este, 
con olivar de los herederos de j
Rafael Nieto; Sor, con Moli- ’
no Blanco, y Oeste y Norte, 
con capel lanía de José Jerez

Caballero; bajo cuy^a límites 
se corn poce de dos hectáreas, 
noventa y tres áreas y seten
ta y seis centiáreas, ó sean 
cuatro fanegas, nueve celemi
nes y dos cwfirtillos, y ha si
do apreciada por el mismo pe
rito señor Satinasen...............

Tercera. Otra, conocida por 
los Aljibes ó Molino Viejo, en 
el mismo término que las an
teriores, y linda: por Este y 
Sur, oon olivar de Don Fran
cisco Escribano; por Oeste, 
con el de los señores Iznardi, 
y por Norte, con Doña Dolo- 
aes Escribano; ocupa una su
perficie de cinco hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas y ochen
ta cantiárea.*:, » sean ocho fa
negas, once celemines y dos 
ounrtillos; aprecikdi para su 
venteen..................................

Coarta. Otra suerte, lla
mada Garrotal Alto, en el 
mismo pago y término que 
las anteriore"; que linda: a! 
Este, con el cor hijo de Caña
da Blanquilla; al Sur. oon oli
var de D. Manuel Roldán; al 
Oeste, oon otro do lo» herede
ros de Doa Gabriel Escriba
no; al Norte, con más olivar 
de Don Gabriel Escribano y 
Arjona; ¡consta de dos hectá
reas, cincuouta y siete áreas 
y cuatro centiáreas, ó sean 
cuatro fanegas, dos celemi
nes, un cuartillo y un octavo; 
apreciada en............................

Quinta. OuráHuertó, nom
brada Morenito Grande, en el 
mismo termino y pago; linde: 
al Este, con herederos de Don 
Gabriel Escribano; al Sur y 
Oeste, olivares de la hacien
da de San Pablo, y al Norte, 
con más olivar de Faustino 
de Paula Escribano;consta da 
una hectárea, cuarenta y seis 
áreas y ochenta y ocho centi
áreas, ó sean dos fanegas, 
cuatro celemines y dos cuar
tillos; apreciada en.................

Sexta. Otra suerte, nom
brada la Casilla, en el mismo 
término y pago; linde: al 
Este, con olivar de Don Ma
nuel Roldáu y otro de Dou 
Joaquín Coste; por Sur, otro 
de Doña Fernanda Escribano, 
hoy de Don Francisco; por 
Oeste, con la hacienda de San 
Pablo, y por Norte, oon más 
olivar de Dou Lucas Escriba
no, hoy da Don Francisco; se 
compone Je siete hectáreas, 
treinta y cuatro áreas y cua
tro centiáreas, ó sean una fa
nega, oncu ctrijmin.'s, tres 
cuartillos y un octavo; apre
ciada en...................................... i

Séptima. Otra, nombrada 
Pata de la Gallina; que linda: 
al Este., con vereda que con
duce á las Cordobesas, y al 
Sur, Oeste y Norte, oon ca
pellanía de D. José Jover; 
bajo cuyos límites se compo
ne de setenta y ocho áreras

1.587,75

3.673,00

2.373,75

1.078,12

5.065,62

í

y ochenta y cinco centiáreas, 
ó sean una fanega, tres celemi
nes y dos cuartillos, y según 
su terreno y estado dál arbo
lado la apreció en.................

Octava. Otra ídem, nom
brada Morenito Ohico, ea el 
mismo pago y término que las 
anteriores; linda: por Este, 
con Garrotal Alto; por Sur, 
con olivar de Juan Alcántara, 
y por Oeste y Norta, con el 
olivar de MoHuo Viejo; ad
virtiendo que uno de los pa
redones con Molino Viejo está 
roto, aún cuando se conoce el 
sitio en que estuvo éste; bajo 
cuyos límites se compone de 
setenta y tres áreas y cuarenta 
y siete centiáreas, equivalen
tes á una fanega, dos celemi
nes, un cuartillo y un octavo, 
la cual ha sido apreciada por 
repetido perito D. Rafael Sa
linas Diéguez en la cantidad 
de.............................................

Novena. Otra ídem, sin 
nombre, en el mismo término 
J P^go; liúda: por este, Norte 
y Oeste, con olivar de la deu
dora D.* Isabel Escribano, y 
por Sur, con otro do Juan 
Alcáutara; bajo cuyos limite.'- 
se compone de noventa y seis 
áreas y noventa y cinco cet* 
tiárans, equival entes á ur,a fa
negay siete cal emiraris, Ia cual 
ha sido apreciada para su ven
ta en. . , .................................

Y 10. Otra suerte de tierra 
de viña, en el término de La 
Rambla, pago de las Filas; que 
linda: por Este., oon más vi
ñas de Don Lucas Escribano; 
por Sur., con otra de Don Mi
guel Escribano; por Oeste, 
con la de Doña Mariana Escri
bano, y al Norte,, oon la carre
tera que de La Rambla vá á 
Montilla; bajo cuyos límites 
se compone de treinta seis 
áreas y setenta y dos centi
áreas, equivalentes á siete ce 
lamines y un octavo, y ha aido 
apreciada para su venta en.. .

Toran

418,76

461,00

609,00

408,35

17.663.3®

Para el remate de dichas finos» '_ 
ha señalado el día treinta y uno de J'Í 
lío próximo, á las doce de su mañana, í 
tendrá lugar simultaneara en te en es 
Juzgado, sito en la plazuela de la Coí® 
pañis, número siete, y en el de P’^‘®j^ 
ra inatauoia de La Rambla, aprobáu* 
se por el de esta ciudad, después 9“® 
conozca el resultado de ambas subast*^' 
siendo condiciones las siguientes:

Primera. Que nose admitirán P*^ 
turas inferiores á las dos terceras P’ 
tes del aprecio,

Segunda. Que para tomar patt® 
la subasta deberán los licitadores ® j 
signar previamoute en la mes* ^^j 
Juzgado ó en el Establecimiento “®jgi 
nado para alio, el diez por g, 
valor de la suerte ó suertes á q^® 
yan de hacer postura.

Tercera. Que los títulos de P5®J^a 
dad consistirán, en un testimonio^ ^¡ 
habrá de deduci rsa de los autos P^'^jl 
otorgamiento delà escritura, en y ^^- 
se insertará la parte da certificado ^^, 
pedido por el Registrador de 1* f ja 
dad de La Rambla, en diez y p^^^au* 
Mayo último, ea que se consitos 
el dominio de todas las finca» está ¡^^_ 
orito á favor de Doña Isabel Escribí ^^^

Dado en Córdoba á veintioebo 
Junio de mil och x-ientos noven^^^^ 
Manuel Serna Higuero.—EI AoW 
Gregorio Cámara,
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